
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., marzo 2 de 2022

REF: N° 1100140030782019-00725-00

Obre  en  autos  la  diligencia  de  notificación  con  resultado  negativo  remitida

a la demandada archivo 005, para los fines pertinentes.

Previo a darle trámite a la solicitud de emplazamiento y conforme a lo dispuesto

en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone OFICIAR a ENTIDAD

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., con el propósito de que, en el término de

tres (3) días contados a partir del recibido de la comunicación respectiva, informe

a este despacho la dirección de residencia y electrónica que, del demandado

Jarber Leonardo González López (cc. 10323656269, figure en sus bases de datos. 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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